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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 
  LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE  
ENTRE RIOS:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través del Consejo General de Educación cree el “Cargo Docente nivel inicial de sala para la escuela Nº 9 Félix Frías zona VIII” de la Localidad de Hernández, Departamento Nogoyá. 













                  







FUNDAMENTOS

Dicha escuela está situada dentro de un municipio que cuenta con una población estimada en 3.000 habitantes, que originariamente provienen de diferentes nacionalidades. Única Escuela que ofrece Educación de Nivel Inicial y Nivel Primario y concentra toda la población infantil dentro  de la franja etaria con derecho a recibir educación en igualdad de condiciones a través de la propuesta inclusiva, flexible, dinámica y articulada donde se tejen redes a nivel institución para dar respuesta a la demanda existente .
En dicha Institución se puede observar la presencia y asistencia de niños con discapacidad que presentan certificado único de discapacidad y no poseen obra social, y otras situaciones familiares cuyas configuraciones han sido alteradas, con alto grado de vulnerabilidad social siendo necesario su atención y acompañamiento.
En primer lugar considero oportuno el desdoblamiento de salas para brindar educación de calidad e igualdad de oportunidades. 
En segundo lugar sostengo que desde el año 2015 se está gestionando posibilidades de creación o re destinación de un cargo docente para la escuela.
En tercer lugar sostengo que para hacer una re destinación de cargos, en tránsito en el ciclo lectivo, lo considero inviable porque no estaríamos hablando de igualdad de oportunidades.  En este aspecto se podría organizar los recursos personales del departamento finalizando un Ciclo Lectivo e inicio de otro sin causar inconvenientes principalmente a los niños y a las familias que confían y establecen vínculos en la institución que optaron para que sus hijos reciban Educación. 
Por otra parte, sosteniendo que no sería solución redestinar cargos la solución estaría en crear un cargo para esta Institución ya que la matricula incrementa año a año y un nuevo cargo apostaría al fortalecimiento de las debilidades que hoy se manifiestan.


Por los fundamentos expuestos se solicita el acompañamiento de mis pares, para la aprobación del mismo. 
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